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(O
JO N  C A R L O S , por la gracia de 

D ios R e y  de C astilla , de León, 
de A r a g ó n , de las dos Sicilias, 
de Jerusalen , de N avarra , de 

G ranada, de T o le d o , de Valencia , de G ali
cia , de M allorca, de Sevilla , de C erd eñ a, de 
Córdoba,de C órcega , de M urcia , de Jaén, 
de los A lg a rb e s , de A lgecira , deG ibraltar, de 
las Islas de C anarias, de las Indias Orientales 
y  Occidentales, Islas y  T ierra Firm e del M ar 
Océano, Archiduque de A u stria , Duque de 
Borgoña , de Brabante y  M ilán , Conde de 
Abspurg , de Flandes , T irol y  Barcelona, 
Señor de V izca ya  y  de M olina , & c. Por 
quanto por parte de D on  Francisco A u - 
ñon, Abogado de los Reales Consejos , y  
vecino de la Ciudad de C u e n c a , se hizo 
al mi Consejo en veinte y  cinco de Ene
ro del año próximo pasado una represen
tación , manifestando por menor el origen 
de varios m a le s , que se experimentaban 
en aquella Provincia por lo respectivo á la 
A gricultura, pues ni aprovechaban el agua, 
de que abunda, ni tenian conocimiento de

a 2
Ayuntamiento de Madrid



los abonos, que se podían dar á la tierra, 
ni de cuidar del plantío de arboles, m en 
general cultivaban de modo que pudiese 
producir todas las utilidades que daría la 
tierra baxo otros principios y  m étodo, con 
cuyo motivo propuso vanas maximas , no 
solo para el mejoramiento de los terrenos, 
sino en la parte de arrendam ientos, cierro 
d ^ tie r r a s , y  otros, y  lo conveniente que
seria estableler una Sociedad E co n o m ice n

aquella Ciudad , á imitación de las estable- 
cidas en otras P ro vin cias, que cuidase de 
los ramos de A g ricu ltu ra , Industria, Come ■ 
c ío  A r t e s , Fábricas , Educación publica, 
H ospicio , & c. respecto á las proporciones
que L y ,  así en la C a p ita l, como en vanos

Pueblos de la  Provincia para fomentar es
tos ram os, que por ign oran cia, descudo, 
ó terca adhesión á ciertas maximas y  co^ 
tumbres , estaban en estado l ^ “ moso 
vista por los del mi Consejo la represen
tacion referid a , mandaron / e  rem itieseJ

C o r r e g i d o r  de Cuenca copia de e lla , con 
un exemplar de la  R eal Cédula de erecci
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de la Sociedad de A m igos del Pais de esta 
Corte , para que por todos los medios po
sibles procediese á promover e l estableci
miento de una Sociedad Patriótica en di
cha C iu d ad , para el fomento de la  Industria 
y  A r te s , y  que se desterrase e l ocio y  hol
gazanería en las gentes de mediana y  me
nor clase , que á la  sombra de algunas li
mosnas  ̂ que suministraban los Eclesiásticos, 
y  vecinos acaudalados, no se dedicaban a 
exercicio alguno  ̂ y  que avisase al mi Con
sejo de los Socios que se fuesen alistando, 
y  progresos que tomase este establecimien
to , para acordar las providencias que con
viniesen. Asimismo acordo el mi Consejo 
se manifestase á dicho D on Francisco A u - 
ñon le habia parecido bien su zelo en pro
mover la  citada Sociedad, y  que no duda- 
ha continuaría con el mismo para su es
tablecimiento en beneficio del publico de 
aquella Ciudad. En su conseqüencia, por 
el citado Corregidor de Cuenca se remi
tió al mi Consejo una relación de los su
getos que se habían alistado por indívi-
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dúos de dicha S o cied ad ; y  con inteligen
cia de ella mandó se diese orden al Ayun- 
tamiento de dicha Ciudad de C u e n ca , para 
que franquease una de las Salas de sus Ca
sas C on sistoriales, á fin de que en ella se 
celebrasen las Juntas de la Sociedad en 
aquellas horas que fuesen compatibles con 
las del Ayuntam iento , y  que esperaba el 
mi Consejo del zelo de sus individuos, que 
se alistarían y  contriburian en quanto les 
fuese posible á que tuviese efecto este es
tablecimiento tan Util para los naturales 
de aquella P rovincia, por ser su objeto pro
m over la A gricultura , Industria y  Artes, 
como se habia conseguido en gran parte 
en otras del R e y n o : Q ue se escribiese Car
ta acordada al R everendo Obispo y  Cabildo 
de la Santa Iglesia de dicha C iu d a d , noti
ciándoles este establecimiento , para que 
respectivamente contribuyesen con su acre
ditado zelo , y  los auxilios que les dictase 
su notoria caridad á que tuviese efecto, 
alistándose los que voluntariamente quisie
sen hacerlo , para que se consiguiese un
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cuerpo , de cuyos individuos se pudiese 
esperar felices progresos por sus luces y  
medios  ̂ y  que de estas providencias se 
diese aviso al C orregidor , manifestándole, 
que el mi Consejo habia visto con agrado 
el zelo de los que á sus insinuaciones se 
habían alistado desde luego por individuos 
de la Sociedad, que se intentaba establecer, 
y  constaban de la que remitió  ̂ y  que en
terándoles de ello , y  habiéndose alistado 
algunos de los Cuerpos Eclesiásticos y  Se
cular , procediese inmediatamente á cele
brar con los alistados las Juntas preparato
rias , en que se tratase la formacion de 
los Estatutos , con que debia gobernarse, 
elección de D irecto r, Censor , Secretario y  
Tesorero , adoptando para ello en lo que 
fuese posible , según las circunstancias de 
aquel País ,  los de la Sociedad Económica 
de M adrid , y  remitiéndolos despues al mi 
Consejo para su reconocimiento y  aproba
ción. Y  en su conseqüencia, en contesta
ción á las O rd e n es, que respectivamente se 
les comunicaron á dicho R everendo Obispo,

(5)
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al Cabildo de la  Santa Iglesia de Cuenca, 
V  al Ayuntam iento de aquella C iu d ad , ma
nifestaron al mi Consejo estaban prontos a 
contribuir á este establecimiento 5 lo que se 

verificó , no solo en haberse alistado el 
mismo R everendo O b isp o , muchos Dignida- 

des V Prebendados , y  van os Regidores, 
sino es con su asistencia á las primeras 
Juntas p reparatorias, en que según aviso 
del citado C orregidor , mamfestaron todos 
los Socios alistados, que ascendían a seten
ta y  cin co, la  m ayor complacencia. Despues 
de lo q u a l, verificada la  formacion de Es
tatutos, que encargó dicha Sociedad a dos 
de sus in d ivid u os, los remitió e l Corregi
dor a l mi Consejo en quince de M arzo de 
este año. E n  su vista , y  de lo expuesto 
por e l mi F is c a l, por D ecreto  de diez y 
L is  de A b ril siguiente mando el mi Con
sejo pasasen al exámen y  reconocimiento 
de la R ea l Sociedad de M adrid ; y  habién
dose executado , con vista de lo  que e®
expuso , y  de lo  que »obre todo se dixo

por el mi F is c a l, se hicieron en dichos Es

(6)
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tatutosalgunas adiciones, limitaciones y  mo
dificaciones  ̂y  el tenor de los citados Esta
tutos es el siguiente : c o n s t i t u c i o n e s  d e  l a  s o 

c ie d a d  ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAIS DE LA  

CIUDAD DE CUENCA Y  SU PROVINCIA. El fin,
con que á insinuación del R eal y  Supremo 
Consejo de Castilla se establece en Cuenca 
esta Sociedad, es el mismo que para su es
tablecimiento tuvo la de M adrid  ̂ y  á imi
tación suya todas las demas , que en varias 
Ciudades de estos R eynos se han ido fun
dando por aquellas personas á quienes pro
piamente se debe de justicia el honroso tí
tulo de A m igos del P a is: porque si bien se 
mira , siendo la amistad una de las cosas 
mas conformes á la naturaleza , y  mas úti
les á nuestra humana con d icion , así en la 
favorable, como en la contraria fortuna,pa
rece , que quien mas exerza esta virtud en 
•beneficio de sus próximos , anteponiéndola 
á qualquiera otro bien (si acaso hay bien 
que pueda dimanar de otro o rigen ) , sea mas 
acreedor al título de Am igo. L a  felicidad 
pública, en quanto cabe y  puede procurar-

b
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se á la mísera condicion de la  vida humana, 
es el único fin , que los Am igos de cada Pais 
han tenido en vista para establecer estas 
Sociedades : Y  no pudiendo la de Cuenca 
proponerse o tro , ni dexar de conocer en es
te toda la nobleza , importancia y  utilidad, 
que justamente ocupa la zelosa atención 
de los principales hombres del R e y n o , pa
rece forzoso , que á imitación de tan dig
nos Patriotas , congregados ya  en otras So
ciedades , y  especialm ente én la de Madrid, 
procure contribuir á él por los mismos me
dios que ellos han seguido , y  cuya propor
cion , con el fin á que aspiran, se hará in
dubitable á quien sin ánimo preocupado, 
rústico y  pertinaz consulte la experiencia. 
Persuadidos, pues, de la eficacia, conven
cimiento , y  aun demostración de estas ver
dades todos los individuos vecinos de Cuen
ca , que hemos fundado esta Sociedad, esta
blecemos y  formamos para el mejor orden y 
gobierno de eUalas Constituciones siguientes.

(8)
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T I T U L O  I.

D e la Sociedad en común,

L

L a  Sociedad Económica de A m igos del Pais 
de la Ciudad de Cuenca no tendrá número 

fixo de individuos.
II.

Comprehenderá no solo el distrito de 
la C a p ita l, sino también todo el Obispado, 

y  toda la Provincia. m.
Su instituto es fomentar la Agricultura, 

Industria y  A rtes por aquellos medios que 
se juzgen mas proporcionados, y  sean mas 
conformes á las circunstancias de este Pais.

IV.
Baxo e l nombre de A gricultura deben 

entenderse principalmente los tres ramos 
■de labranza , cria de ganados, y  cultivo de 

árboles.

b 2
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V .
4

Por In d a k ria , eï com ercio, las invencio
nes , máquinas , secretos y  artificios para 
facilitar las maniobras en hilados , texidos 
y  otras lab o res, de que sea capaz el Pais, 
y  quanto conduzca á mejorar la pública 

enseñanza.
V L

Por A r t e s , sin excluir las que se llaman 
nobles , se entienden los oficios en toda 

su extension.
V I L

A l  fomento y  mejora de todo lo dicho 
han de aplicarse los individuos de la So
ciedad con escritos, propuestas de palabra 
y  solicitud en atraer Maestros , ó Artífi
ces , y  en informarse de lo que haya util 
dentro y  fuera del R eyn o , y  pueda in
troducirse en esta Ciudad , ó en su Pro

vincia.
V I I L

Cada individuo contribuirá voluntaria
mente todos los años con sesenta reales; 
y  el que por neghgencia no haya contri-

Ayuntamiento de Madrid



(” )
buido á los seis meses de pasado el año, 
se omitirá su nombre en lista.

IX .
E l fondo de estas contribuciones deberá 

invertirse en la distribución de prem ios, y  
demas gastos de la Sociedad.

X.
La misma inversión se hará siempre de 

las donaciones extraordinarias , así de los 
Socios, como de aquellas, que á solicitud 
suya , ó liberal , é inopinadamente ven
gan , y  se destinen á la Sociedad por qual- 
quier camino.

X L
Ningún O fic ia l, ni individuo , á quien 

la Sociedad haga ajgun encargo , tendrá 
por ello sueldo , ni g a g e s , porque todos 
se han de desempeñar sin otro ínteres que 
■el honor que resulta de servir á la Patria.

XII .
Pero si los encargos fuesen tales , que 

ocasionen gasto de consideración, y  el en
cargado no quisiese donarlo á la Sociedad,

le pagará sobre su conciencia.
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X I I I .
Los sugetos sobresalientes en algún ar

te profesion, ü oficio, serán libres de esta 
contribución , la q u al, aunque en ellos es 
mas voluntaria , se les recib irá , si acaso la

hicieren.
X I V .

Estos Socios, que no contribuyen con di- 
ñero como los demas , estarán obligados a 
servir con su magisterio , instrucciones y 
luces en todo aquello que la Sociedad hu
biese m enester; pero sin causarles notable

perjuicio.
^ X V .

L os discursos y obras de los Socios, y 
qualquier otro escrito, que se presente a la 
Sociedad por quien no lo sea , se archivaran 
o rig in ales, insertándolos en las A cta s , y re
servando su publicación á tiem po oportuno,

X V L

A l  publicarlos, se hará lo posible porque 

vayan  al pie de la letra; y  en caso de ex
tractarse,  requiriéndolo la  necesidad, no se

(I2 )

Ayuntamiento de Madrid



alterarán , ni variarán substancialmente en 
sus opiniones.

X V I I .
La admisión de Socios pertenece privati

vamente á todo el Cuerpo de la Sociedad , á 
propuesta de qualquiera de sus individuos 
que se halle en la Junta. Habiendo discor
dia de dictám enes, deberá hacerse la elec
ción por votos secretos.

X V I I L
Esto mismo se observará en quanto á ía 

expulsión, cuya urgencia no puede dexarse 
de prevenir, por ser tan vastos los humanos 
acontecimientos, aunque por otra parte pa
rece increíble.

X IX .
La empresa que ha tomado por armas la 

Sociedad, es una targeta , en que se repre
senta la Amistad patriótica distribuyendo á 
la Juventud los instrumentos d el trabajo con 
este lema: a l  b i e n  p ú b l i c o   ̂ todo lo qual ex- 
phca con lisura qué principio lo m u eve, qué 
fin se p ro p o n e, y  por qué medios intenta 
conseguir.

( ‘ 3)

Ayuntamiento de Madrid



( u )

T I T U L O  IL

D e  los Oficios de la Sociedad»

L

N o  pudiendo regirse la Sociedad con el 
debido orden sin que haya Oficiales , que 
cuiden de él por propio instituto, se nom
brarán , y  habrá siempre en ella un Direc
tor , un Censor , un Secretario , un Conta

d o r , y  un Tesorero.
IL

Las funciones de estos cinco oficios es 
indispensable que sean diarias , trabajosas, 
y  de no poca ocupacion: por cuyo motivo 
conviene recaigan en personas que tengan 
tiem po, medios y  suficiencia para desem
peñarlas á satisfacción de la Sociedad, y  aun 

del Público.
I I L

A  cada uno de estos Oficiales se le  nom
brará un Substituto , que supla sus veces, 
menos al Tesorero , que deberá, servir en
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( i s )

persona , ó nombrar de su cuenta y  riesgo 
quien supla por él.

I V .
En los Substitutos son también precisa- 

las mismas circunstancias y  calidades de los 
Propietarios. Sus denominaciones serán Vice- 
D irector, V ice-C en sor, Vice-Secretario , y  
Vice-Contador. ‘

V .
Todos estos oficios han de darse precisa

mente á individuos de la Sociedad, vecinos, 
ó domiciliados, residentes en Cuenca 5 y  no 
es menester que estén en la Junta para ser 
nombrados.

V I .
Sobre su elección y  duración se estable

cerá en los siguientes Títulos lo que corres
ponde á cada uno en particular respectiva
mente.

V I L
A l hacerse qualquiera e lección , se le  

antes por el Secretario el T ítu lo , ó Cons 
ciones que traten de ella.
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t i t u l o  III.

D e i Director.

I.

E s t e  oficio es el mas importante , porque 
á él pertenece presidir ías juntas ordina
rias y  extraordinarias de la Sociedad, ani
mar sus tareas , y  dar las comisiones , ó 
encargos para la revisión de máquinas, mues
tras, ó escritos, que se presentaren.

II.
Consiguientemente debe recaer en perso

na de autoridad, inteligencia y  tino , para 
elegir los medios con que se adelantan las 

A rtes y  la Industria.
I I I .

Tam bién conviene que posea las lenguas 
mas usuales , para entender los escritos eco
nómicos de otras naciones , y  poder tratar 
con los extrangeros, que presenten inventos, 
ü obras, y  para llevar correspondencia con 
otras Sociedades , ó sugetos de fuera del

[i 6)
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Reyno en las materias de que trata esta So
ciedad.

IV .
Sobre todo será persona a fab le , accesi

ble, laboriosa,y  que notoriamente tenga afi
ción á la prosperidad pública en estos ramos, 
libre de preocupaciones vu lgares, y  ador
nada de buena crítica en lo tocante á ellos.

V.
A  su nombre , y  con su firma irán hechos 

los libramientos y  órdenes que se despacha
ren en virtud de acuerdo de la Sociedad so
bre asuntos de su Tesorería , ú otros de im
portancia , todos los quales se refrendarán 
por el Secretario.

V I.

Las mismas circunstancias del D irector 
se requieren en su Substituto, á quien toca 
igualmente presidir las Juntas de la Socie
dad, y  cumplir las demas funciones de di
rección , cargo y  gobierno, siempre que el 
Director no se halle presente.

V I L
Su nombramiento se hará por todo el

C 2
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A
■ i i i l

■d

cuerpo de la  Sociedad , mediante riguroso 
escrutinio en la Junta ordinaria del mes de 
D iciem bre , para dar lugar á que pueda 
pedirse y  obtenerse dicha R eal aprobación, 
y  se publicará en la primera Junta ordina

ria del siguiente año.
V I H .

E l oficio de D irector no podrá durar mas 
de un año , porque así lo tiene mandado 

S M . á quien toca aprobarle.
IX .

Tendrán voto en la  elección de Director 
todos los que concurran á e l la , habiendo 
precedido convocacion á Junta  ̂ y  los que 
no concurran , deberán pasar por la elec
ción que hagan los que asistieren a ella, 
como es costumbre en otras elecciones.

X.
L a  habilitación para ser elegido la ten

drá qualquier Socio de los domiciliados en 
Cuenca , aunque no esté en la Junta, ni en 
la Ciudad por tiempo limitado , teniéndose 
presentes las muchas y  m uy relevantes qua- 
Udades que aquí se expresan , y  son me-

( i 8 )
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nester para un empleo de tanta importan

cia.
X I.

D el mismo m odo, y  por las mismas re
glas, que quedan prevenidas para el nom
bramiento de D irector , se executará el de 
su Substituto, aunque para este no sea ne
cesaria la aprobación de S. M . pero en 
quanto á las demas elecciones se añadirá 
lo que se encuentre de particular en sus 
Títulos.

T I T U L O  I V,

D e l Censor.

I.
a

E l  C ensor, que es como el Fiscal de la So
ciedad , debe cuidar principalmente de la 
observancia de las Constituciones, cumpli
miento de encargos , y  de que se guarde la 
debida formalidad en todo quanto ocurra.

IL
Tendrá un lib ro , en que vaya anotando 

las determinaciones 5 para hacer presente en
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íj

las Juntas qualquier o lvid o , fa lta , d omision 

que advirtiere.
IIL

Tam bién llevará nota de todas las me
morias , escritos , dibuxos, libros de cuentas, 
y  demas papeles concernientes á la Socie
dad que se vayan guardando en el archivo.

IV .
L e  será libre proponer por escrito , ó de 

palabra todo pensamiento digno del cuida
do de la Sociedad, para mover , ó perfeccio

nar sus ideas en ventaja del Público.
V .

Los negocios arduos , sobre cuya resolu
ción no pueda dar la Sociedad pronta pro
videncia , se cometerán al C en so r, para oÍr 

su dictamen.
V L

Cuidará con el Secretario de que se haga 
con la  correspondiente exactitud la exten
sión de las A c ta s , y  la liquidación de las 

cuentas con elTesorero.
V I L

A  este fin uno y  otro le  pasarán en tiem

(20)
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po sus papeles , que exáminará con toda 
diligencia.

V I I L
Este oficio debe recaer en persona de le

tras , y  de prendas recomendables por su eio- 
qüencia , afabilidad y  talento.

IX .
La duración de este oficio de Censor será 

de tres años, á menos que el que le  sirva no 
pueda hacerlo por dicho tiem p o, y  lo dexe 
voluntariamente ; en cuyo caso se procede
rá 'á elegir otro sugeto , que lo exerza por 
el dicho tiempo de los tres años.

X.
A  su elección se procederá en la forma si

guiente : Convocada la Junta, que será la or
dinaria del mes de E n e ro , así para esta, co
mo para las demas elecciones de oficios, á 
reserva de la de D ire c to r , el Censor que 
acaba se entenderá propuesto de justicia para 
ser reelegido , ó prorogado , si la Sociedad 
así lo juzgase.

X I.
Ei D irector propondrá tres sugetos , el

(2l )
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Censor d o s ,y  el Socio mas antiguo uno , to- 
dos individuos de la Sociedad, residentes en

Cuenca.
X I I .

N o  habrá inconveniente en que las pro
puestas se combinen en un mismo sugeto; 
pero mejor será se hagan en distm tos, y 
por ningún caso en menos de tres sm el 
propuesto de justicia , para dar mas campo 

al acierto de la  elección.
X I I L

Entre estos siete ,ó  los que se propongan, 
se hará la elección por los demas Socios, 
que asistan á la Junta en la  misma forma que

la  de D irector , con las f X . 1o
ficadas á los números IX. y  X. de aquelTitulo.

X I V .
E n  quanto al nombramiento deVice-Cen- 

sor , y  d é lo s  restantes oficios ,■ que admi
ten Substituto , no deberán hacer los Oficia
les distintas propuestas , sino que servirán 
las mismas que hayan hecho para propie
tarios , y  sobre ellas se executaran en iguales 
términos sus respectivas elecciones.

(2 2)
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T I T U L O  V.
D e l Secretario.

I.

L a  Secretaría es uno de los principales car
gos de la Sociedad , la que lleva mas tiem-» 
p o , y  exige m ayor aplicación ; por lo que 
debe conferirse á persona versada en pape
les 5 laboriosa , y  de buen estilo.

II.
Su obligación es dar cuenta á la Socie

dad de todo lo que ocurra , apuntar los 
acuerdos durante las Juntas, y  extenderlos 
después en borrador , para presentarlos en 
las siguientes, y  ponerlos en lim p io , si es
tuviesen bien.

I I I .
Esta minuta deberá pasarla al Censor, 

para que la revea y  examine ; y  con su 
aprobación se presentará en la Junta in
mediata, 1

IV .
Todo el espíritu de la Sociedad queda

d

(23)
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resumido en los acuerdos que se. hacen  ̂ por 
cuya razón , así el Censor como e l Secre
tario deben tener p resente, que en la ex
tensión de la A cta importa mucho la clari
d ad , puntualidad y  concision en el estilo, 
no omitiendo nada de lo substancial, y  evi  ̂

tando todo lo inútil.
V .

E l Secretario recogerá qualquier papel, 
ó memoria presentada, ó leida por los So
cios , y  las coordinará por las tres clases de 
A gricu ltu ra , Industria y  A r t e s , con la cor

respondiente división.
V I .

Baxo de cada clase hará las subdivisiones 

oportunas, y  llevara mdice de todo.
V I L

Los diseños , ó trazas , plantas , y  otros 
papeles de esta especie, no se plegarán, si
no que habrá carteras, en que se coloquen, 
ó se arrollarán, para que no se rom pan,ni 

m altraten con rozaduras.
V I I L

E l Secretario procurará archivar todos

(2 4 )
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estos papeles lo mas presto que pueda, que
dándose solo con los corrientes.

IX .
A  él toca dar todas las certificaciones, 

inclusa la de recepción de S o cio s, que con 
su firma , y  la insignia de la Sociedad, ha 
de servir de Título en forma.

X.
Pero no podrá dar ninguna certificación 

sin orden expresa de la  Sociedad, ni sacar, 
ó confiar papeles concernientes á ella.

X I.
D e las con sultas, ó representaciones que 

se hicieren á S. M. ó al Consejo , irá el Se
cretario coordinando las minutas que escriban 
los Socios encargados de su formación , po
niéndolas á modo de libro de registros, para 
que se guarde conseqüencia^y en concluyén
dose estos libros, los archivará.

X II.
De las memorias , oraciones , discursos 

y  extractos académicos correspondientes á 
las obras periódicas de la Sociedad, luego 
que esté acordada su impresión , y  las p ie-

d 2
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zas .que han de entrar en e l la , cuidara el 
Secretario de sacar una copia en limpio bien 
corregida , y  conforme á la Ortografía de 
la Academ ia Española, á satisfacción del A u 
tor del p a p e l, para que la impresión se ha
ga por la copia , y  e l original quede en

e l archivo.
X III-

Si el Autor diese por sí mismo la copia 
correcta , se ahorrara la Sociedad este gastOj 

facilitándose mas las ediciones.
X IV .

Los gastos de escritorio se costearán del 
fondo de la Sociedad, presentándose por el

Secretario relación firmada.
X V .

Correrá con el cuidado del archivo, has
ta que habiendo un competente numero de 
papeles , determine la Sociedad otra cosa.

X V I .
Este oficio será también de tres años , y 

su nombramiento se executará en el mis
mo dia , y  en los mismos términos que el de 
Censor , sin otra diferencia , que hacer el

{26)
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Secretario por su parte una sola propuesta, 
ademas de las del D irector, Censor , y  So
cio mas antiguo 5 de m anera, que en todas 
sean ocho con la de justicia, á no combinar
se algunas de ellas en un mismo sugeto; 
para cuyo caso se da por prevenido aquí 
lo que se especifica en el Título antecedente.

T I T U L O  VI.

D e l Contador.

I.

Siendo bien notorias las funciones del Con
tador , solo se p rev ien e , que deberá llevar 
un libro de en trad as, con expresión de 
las cantidades, así ordinarias, como extra
ordinarias , que vayan  entrando enTesoreí- 
r ía , y  por él formará y  comprobará el car
go de la cuenta del Tesorero.

II.
En otro libro tomará la razón de los L i

bramientos y  gastos de la Sociedad , y  ser
virá para com probacion de la data.

(2?)
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III .
E n ambos libros sentará el resumen de la 

cuenta anual , y  se pondrá su aprobación 
firmada por e l D irector , y  demas Oficiales, 
ó en su ausencia por sus Substitutos.

IV .
Los originales de las cuentas glosadas y 

fenecidas por e l Contador , se pasarán al 
archivo de la Sociedad por el Secretario , y 
lo  mismo se hará con los libros de la Con
taduría quando’ estén completos.

V .
E n  el nombramiento de Contador , cuyo 

oficio también ha de durar tres años , se ob- 
servará lo que queda dicho en los dos pre
cedentes , con la circunstancia de poder ha
cer el mismo Contador la propuesta de un 
individuo m a s: de suerte , que con las tres 
d el D irector , dos del C en so r, una del Se
cretario ,  una del Socio mas antiguo , y  la 
de justicia , compongan nueve en to d o ,á  no 

ser que algunas se combinen.

(2 8)
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T I T U L O  VI I .
D e l Tesorero^

I.

L a  Tesorería debe darse precisamente á 
individuo de conocido crédito, y  de quien 
pueda hacer la Sociedad su m ayor confianza.

IL
Las funciones del Tesorero no son menos 

notorias que las del Contador 4 sin embar
go para el mejor gobierno de un oficio de 
tanta im portancia, se tendrán m uy en vista 
las reglas siguientes.

I I L
N o será obligado á suplir fon d o, ni can

tidad alguna  ̂ y  pues la Sociedad no puede 
contar sobre otros caudales , que la contri
bución an u al, ó liberalidad de sus indivi
duos , se cuidará siempre de librar con res
pecto á los que existan en Tesorería , y a  
sean producto de la expresada contribución, 
o de otros donativos que se hayan hecho 
Voluntariamente.

(2P)
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IV .

Todos -los- meses presentará á la  Sociedad 
un estado , ó .razón de los caudales que 
tiene en su p od er, asi en contante, como en

créditos.
V . ^

Cum plido el a ñ o , formará el Tesorero 
su cuenta con recados de justificación , y  
recibo de los interesados al pie de é l , ó al

dorso.
V I .

Form adas, se las presentará al Director, 
y  con su decreto las pasará á la Contadu
ría , para que cotejando el cargo y  data con 
sus lib ro s , exponga el Contador lo que se 

le  ofreciere.
V I L

Succesivamente se verán en Junta pre

sidida por el D irector , con asistencia del 
C e n s o r , Secretario , Contador y  Tesore
ro : los quales , hallándolas conformes , lo 
harán- presente á la Sociedad , para que las 
apruebe , y  mande, dar el finiquito por Con

taduría.

Ayuntamiento de Madrid



( 3 0
V I I I .

É l Tesorero ha de percibir , y  hacerse 
cargo de todos los fondos y  caudales perte
necientes á la Sociedad , sin que puedan pa
sar á otra mano , ni alterarse las reglas de 
cuentas, que quedan expresadas.

IX .
Este oficio debe ser p erp etu o, por las 

particulares circunstancias, que manifiesta
mente concurren en é l , y  por otras ra
zones no menos notorias.

X.
Verificado el caso de su vacante por di

misión , ó remocion , con gravísimas causas, 
ausencia perpetua , ó fallecimiento , se cori- 
ferirá la Tesorería por la Sociedad á uno de 
los que se propongan en la forma arriba 
declarada ; esto e s , tres por el D irector, dos 
por el C en sor, uno por el Secretario , uno 
por el C on tad or, y  otro por el mas anti
guo de los Socios que asistan á la Junta, 
o haga constar e l justo motivo de su falta; 
teniéndose presente para esta elección lo 
prevenido en el número V . del Título II. en
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los números IX. y  X. del título III. y  en el

número XIII. del titulo IV.
X I.

Se hará un arca con tres l la v e s , que 
tendrán el D irector , el Contador y  el T e
sorero y  en ella se pondrán los caudales 
que resulten sobrantes al cabo del año para 
las urgencias de la Sociedad, ó destmo que 

quisiere d a rle s , según su instituto.

t i t u l o  V I I I .

. las Juntas.

I.

L a  residencia de la Sociedad para sus Jun
tas serán las Casas Consistoriales, que e lM .L

y  N . Ayuntam iento de esta Ciudad se ha 
servido franquear á este fin con toda bi
zarría de acuerdo del Consejo  ̂ cuyas orde
ñ e s , habiendo sido executadas por el ̂  dig
nísimo Caballero Corregidor , que gobierna 
este P u eb lo , es deuda de la Sociedad con
servar á unos y  otros la mas grata memoria^

(32 )
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II.
E l prim er Sábado de todos los meses 

por la tarde habrá Junta general ordinaria: 
si fuese fiesta, se transferirá al inmediato.

I I L
L a hora será en los meses de Enero, 

Febrero , N oviem bre y  D iciem bre , á las 
tres : en M arzo , A b r i l , Septiembre y  O c
tubre , á las quatro  ̂ y  en M ayo , Junio, 
Julio y  A gosto , á las cinco  ̂ con ta l, que 
en esta hora no estén ocupadas dichas Ca
sas por la niisma Ciudad.

IV .
L a Junta extraordinaria debe convocarse 

de orden del D ire c to r , ó del que haga sus 
veces, para los asuntos que no convenga 
diferir hasta la ordinaria : ocurriendo , se 
dará aviso á los Socios con la posible an
ticipación, para que se congreguen.

V.
Como en Cuenca , atendiendo á su V e 

cindario , nunca puede ser m uy excesivo e l 
Humero de S o c io s , se hace preciso, que to
dos procuren concurrir á las Juntas,  -con-.

6 2
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siderando que los progresos de la Sociedad 
penden principalmente de este zelo.

V I .
Todas las Juntas , así ordinarias , como 

extraordinarias, serán presididas por el D i
rector ; y  en su ausencia por su Substituto.

V I L
Faltando ambos , presidirá el Socio mas 

antiguo que se halle en la Junta, no sien

do Oficial.
V I I L

E n  quanto á los asientos, solo guardarán 
orden los O ficiales, y  respectivamente los 
Substitutos en su ausencia, y  será este . D i
rector , Censor , Secretario, Contador y  Te
sorero. Entre ios demas Socios no habra 
preferencia , sino que cada uno se sentará 
donde halle lugar desocupado , evitando 

etiquetas . que á nada conducen.
IX .

Las Juntas ordinarias empezarán leyendo 

el Secretario la A cta  antecedente , por si 
hubiese algo que enmendar en ella , ó ad

vertir de nuevo.

( 3 4 )
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X.
Leída la A cta  , dará cuenta de quanto 

hubiere que tratar en la Junta relativo á la 
Sociedad; y  habiendo p a p eles, los leerá al 
pie de la le tra , para que todos se hagan car
go de su contenido.

X I.
Por e l orden que los vaya leyendo , se 

acordará el curso que se les ha de dar , to
mando la voz el D irector , ó qualquiera de 
los que se hallen mas instruidos del asunto, 
y  excusando hablar los que no tengan que 
añadir cosa de importancia.

X II.
Si el asunto fuese controvertible , de 

manera que se haga necesario notar sobre 
él, comenzarán los votos desde e l D irector, 
y  demas O ficia les, continuándolos todos los. 
Socios por el orden de asientos.

X III .
Ningún Socio podrá interrumpir al que 

hable hasta que haya acabado ; pues mal se 
entenderá lo que dice , si no le  dexan con
cluir su propuesta.

Ayuntamiento de Madrid



(3*5)

X IV .
c E l que” traiga p a p e l, ó discurso que pre
sentar á la S ocied ad , lo le e rá , si gu sta, por 
sí mismo ; ó si n o , lo dará al Secretario , o 
á qualquier otro Socio , que lo  lea por el.

X V .
Quando convenga examinar estos pape

les , se nombrarán por el D irector dos Comi
sarios inteligentes de la materia á que per
tenezca ,  que los revean ,  y  expongan su 
dictim en con toda b reved ad , trayendolo a 

la Tunta inmediata.
X V I .

Estos Comisarios guardarán en su informe 
la  debida modestia y  cortesanía con e l Au
tor , huyendo de reparos frívolos y  afecta-. 
4 o s, y  confiriendo con él mismo de buena

fe lo  que les ocurriese.
X V I I .

En las diputaciones ,  ó comisiones, aun- 
que sean ve rb a les, se traerá por escrito ia 
resulta firm ada, que leerá e l mas antiguo: 
esto, se entiende quando las comisiones no 

son sobre puntos de ceremonia.

Ayuntamiento de Madrid



( 3f )
X V I I L

Todo p a p e l, despuesde le id o , ó exami
nado , se entregará en Secretaría , dando 
nota al Censor para que lo apunte.

X IX .
Durante la Junta no se permitirán alter

caciones , ni jactancias ofensivas á la Socie
dad , y  m uy indecorosas á los que las pro
mueven , turbando así la buena armonía 
y amistad del Cuerpo.

X X .
En semejantes caso s, aunque tratándose 

de personas de tanta gravedad , parecer? 
imposibles, cuidará el D irector de impo
ner silencio ,que se observará, so pena de 
expulsión al contraventor amonestado , que 
no le obedezca. ,

X X L
Las 'cartas , y  todo género de ^escrítos, 

que se hayan acordado , y  deban expedir
se antes de» otra Junta , se presentarán al 
Director, y  démas Oficiales,-para que vean 
si van bien , y  con su aprobación se les 
î ará curso.
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X X I I .

Las A ctas revistas en la Junta próxima, 
y  aprobadas , no necesitan mas firma que 
la  del S ecretario , que es la  persona auto
rizada por la Sociedad para dar fe de los

acuerdos.
X X I I L

Para -s6rvir á la Sociedad en sus Juntas, 
como también para los recados , citas y 
comisiones, que no sea justo encargar a los 
Socios , se nombrará una persona de satis
facción , con el titulo de M en sagero , asig
nándole aquel estipendio , ó ayuda de costa, 

que la Sociedad juzgue competente.

t i t u l o  IX.

U e la diversidad de Socios.

(38)

I.

T o d o  e l cuerpo de la  Sociedad se compon
drá de Socios N u m erarios,  H onorarios, Be
neméritos, y  Correspondientes.
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II.
Los Numerarios se subdividirán en Con- 

chenses, Provinciales y  Agregados.
III .

Por Conchenses se entienden los veci
nos , y  habitantes de continua asistencia en 
esta Capital. Por Provinciales los vecinos y  
residentes en los Pueblos del O bispado, y  de 
la Provincia , sean , ó no miembros de algu
na Sociedad, ó Junta establecida en é l Pue
blo de su habitación , ó en qualquier otro. 
Por Agregados los de fuera de la Provincia.

IV .
Unos y  otros han de con trib u ir, sin di

ferencia , con sesenta reales , según queda 
dicho al número VIII. del título I.

V .
Estos Agregados y  Provinciales comunica

rán las noticias que pidiere la Sociedad 
respectivas á los tres ramos de Agricultura, 
Industria y  O fic io s , enterándola de su esta
do , m edras,  ó decadencia. ■

V L
También evacuarán los encargos que se

/

Ayuntamiento de Madrid



les hagan , costeando de cuenta de la So
ciedad los gastos que ocurrieren.

V I L
Sus discursos, m em orias, ó informes se 

incorporarán en las Actas de la Sociedad, 
de la misma manera que se practiqué con 
los de los Conchenses  ̂ y  quando llegue el 
caso de su publicación , no se hará con

ellos la menor diferencia.
V I I L

L as cartas, ó cosas que les ocurra remi
tir á la Sociedad , las dirigirán por el Direc
to r , C e n so r, ó Secretario, con e l menor dis

pendio que les sea posible.
IX .

S i viniese á Cuenca alguno de estos So
cios , tendrá asiento y  voto en las Juntas, 
como Num erario , por todo el tiempo qae 

estuviere aquí.
X.

L os SociosHonorarios son aquellas perso- 

ñas admitidas en la Sociedad por razón de
su alto nacimiento, dignidades, em pleos,u

Otras justas causas.

(4o)
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X I.
Benem éritos, los que habiendo sidoNume- 

rarios, y  ausentados de la C a p ita l, ó de la 
Provincia , suspenden la contribución por 
dificultosa, ó impracticable. En esta misma 
clase considerarán los que hayan hecho á la 
Sociedad algún gran beneficio.

X II .

Baxo del nombre de Correspondientes 
se comprehenden los sugetos de otras Pro
vincias 5 ó de fuera de R eyn o , con quie
nes se cartee , y  corresponda con alguna 
freqüencia . la Sociedad sobre los asuntos de 
que trata ; procurando entablar y  seguir es
tas conexiones con otras Sociedades , y  pi
diendo ante todas cosas la corresponden
cia con la de M adrid , para que m ayor
mente se difundan, y  hagan comunes en 
toda la N ación sus adelantamientos.
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T I T U L O  X.

D e  las Diputaciones fiy^as.

I.

S ie n d o  tres los objetos de la Sociedad, 
A gricultura , Industria y  A rtes , conven
drá formar tres Diputaciones relativas á 
ellos, para que de este modo , no confun
diéndose las incum bencias, y  teniendo los 
Diputados un solo ramo á que atender 
.principalmente , se logre con mas facilidad

el fin de este instituto.
II .

Cada una de estas Diputaciones se com
pondrá de quince individuos propuestos á 
la Sociedad por el D irector , y  demas Ofi- 
c ía le s , destinando á ellas aquellos sugetos 
en quienes aparezca m ayor suficiencia,  ge

nio y  aplicación.
III.

Los quince Diputados en la  clase de 
A gricultura , se subdividirán en otros tres

(4 2 )
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ramos , ó incum bencias, corriendo cinco 
con el cuidado de la labranza , cinco con 
el de la cria de gan ad o s, y  cinco con el 
del cultivo de árboles.

IV.
Los de la primera incumbencia procu

rarán reconocer el modo con que ahora 
se cultivan los campos , la cantidad y  ca
lidad de frutos que producen, de qué modo 
se les podrá dar aumento , ó mejoría , si 
habrá arbitrios para introducir otras espe
cies de semillas en las tierras que no son- 
á propósito para granos de primera nece
sidad : si será posible poner y  cultivar la 
rubia, gu a ld a , ü otras plantas útiles en los 
parages que no admiten sem brados; y  en 
ññ , tentarán el adelantamiento de la la
branza , sin hacer caso de preocupacio
nes , que no pocas veces suelen atribuirse 
á vicio del clima , ó del terre n o , siéndolo 
solo de las personas por falta de instruc
ción.

(43)
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V .
N o  es menor que este el cuidado que 

deben poner los Socios de la segunda in
cumbencia en la cria y  mejora de gana
dos con especialidad los que se destman 
á carnes. Se hace digno de alguna admi- 
ración el que en este pais comunmente no 
se coma vaca: la gente pobre es quien ten
dría mayor Ínteres en que se averiguase el 
motivo de semejante uso, y  se tentara in
troducir la provision de un género, que por 

lo  regular no es de tanto coste.
V I .

La te rce ra , y  última incumbencia de es
te ramo pide también mucha solicitud j  
discernimiento para elegir la especie de ar- 
boles que mas se adaptan al terreno de es* 
ta C a p ita l, y  al de su P ro vin cia ; pero sien- 
do cierto , ,que en el terreno de la Capital 
ha habido antiguamente multitud de vinas, 
como lo acredita la  tradición autorizada 
de irrefragables docum entos, y  creída,ge
neralmente de sus habitadores, parece que 
este objeto m erezca ser exáminado con raa-
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yor estudio, y  promovido con m ayor efica
cia , que los dem as, por los Socios de ésta 
incumbencia.

V I L
Común y  recíproco á todos ellos será el 

cuidado de los regadíos para prados, huer
tas , alam edas, y  otros terrenos de la mis
ma especie ; el exáminar qual es el mejor 
modo de pudrir el estiercol para abonar las 
tierras, discurriendo medios para aumen
tarlo : el introducir m oreras, o livos, y  to
do aquel género de plantas, que da anual
mente alguna utilidad : el prom over la cria 
y aumento de colm enas, y  toda suerte de 
economía rústica : el fomentar y  multiplicar 
los frutales, legumbres y  hortalizas , en
señando á los hortelanos qué deben ha
cer para que la haya en todas estaciones; 
finalmente propondrán p ru eb as, y  experi
mentos, con que se desvanezcan los errores 
de la gente v u lg a r , tan impresionada de 
la vana opinion de sus padres , que tienen 
por quimera todo lo que no es según el 
niétodo que ellos han seguido.

(45)
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V I I L

D e  los quince Socios destinados al ramo 
de Industria , cinco cuidarán del comercio, 
así de ro p a s , m anifacturas, y  otros géne
ros de esta ca lid ad , como también del de 
com estibles, dando trazas y  arbitrios para 
poner ferias y  mercados donde no los hay, 
V  debiera haberlos por muchas razones.

IX.
A  este fin se hace indispensable que se 

introduzcan en el ramo de Policía , alar
gando su solicitud al despejo de plazas, lim
pieza de calles , seguridad de puentes, y 

composicion de caminos.
X.

Otros cinco atenderán á lo tocante á má
quinas, secretos, artificios, y  herramien
tas no usadas en este pais , para facilitar 
las maniobras , dedicándose al conocimien
to , y  procurando introducir en la Capital 
e l estudio de la Arquitectura rústica para 
la  c o n s tr u c c ió n  de p u en tes, calzadas y  ca
minos : el de la C iv il para las obras que 
ocurren cada.d ia  : el de la c ie n c ia  Hidrau-
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lica para la dirección de ríos , acequias, 
aqüeductos y  fuentes ; y  sobre todo vela
rán sin cesar, en cumplimiento de su incum
bencia, sobre lo que es práctica, ó execucion 
de estos ramos.

X I.
Pero de poco servirá que la Sociedad 

infunda este espíritu , encargue estos des  ̂
velos , comunique esta aplicación á sus So
cios para el fomento de la Maquinaria , del 
Comercio y  de la Agricultura en todas sus 
partes, si no se benefician las primeras ma
terias.

X II.
Las fáb ricas, ese perene manantial de 

riquezas y  comodidades para todos los pue
blos , ese gran m ayorazgo de la industria, 
ese fuerte y  seguro remedio contra la ocio
sidad , vicio aun mas común y  lastimoso 
en el sexo d éb il, como lo asegura un docto 
Político de nuestros dias : las fábricas de
ben llevar las principales atenciones de los 

i demas Socios, á quienes se confie esta D i
putación.

[4?)
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X I I I .
Los cinco que compongan la  segunda 

incum bencia, se aplicarán áfom entar y  pro
mover las y a  establecidas, especialmente, 
y  por lo respectivo á la Capital , las de 
b arragan es, cuyo género se ve y a  levan
tar por mano benéfica á un alto grado de 
nueva perfección , no sin esperanzas de ha
cer menos famosa la  ilustre memoria de 
sus antiguos fabricantes  ̂ y  mas si los mo
dernos , emulándose con noble competen
cia , y  reduciéndose á no preferir siempre la 
rancia costumbre , ó la propia opinion, en 
cotejo de evidentes demostraciones , acaban 
una v e z  de continuar tan prósperos principios.

X I V .
L os otros cinco cuidarán de introducir 

nuevas fábricas de manufacturas , acomo
dándolas á las circunstancias de los Pue
blos, con atención á los esquilm os, y  pri
meras m aterias, de que mas abunden.

Los Diputados en la clase de A r te s , u 
oficios , dividirán también sus incumben-
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das 5 atendiendo cinco á las que son , y  se 
llaman N o b les, cinco á las dem as, y  cinco 
á la enseñanza de niños y  niñas en D oc
trina Christiana , y  primeras le tra s; sobre 
cuya instrucción, no sin lástima 5 se advier
te algún atraso.

X V I .
D e estos quince Socios, los cinco prim e

ros indagarán particularmente el modo de 
establecer en la Capital Escuelas de Dibuxo, 
y  de Matemáticas , á lo menos , y  por aho
ra para los principios de G eom etría, que 
se dicen E lem entales, y  son no solo nece
sarios á los Profesores de oficios , que re
quieren ciencia especulativa , sino también 
muy conducentes á los que se aprenden {aun
que harto mal) por mera p rá ctica , y  sin 
ningún estudio.

X V I I .
Pero esto s,  y  los demas de su Diputa

ción, y  aun los de la segunda , deberán 
poner su m ayor cuidado en averiguar por 
qué medios podrán refrenarse la holgaza
nería y  mendicidad , que inutiliza tanto

á-2
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número de hombres : cjue arbitrios habra 
para ocuparlos : qué medidas y  precaucio
nes convendrá tomar para impedir 3a inun
dación de familias enteras , que se descuel
gan de esas montanas á la C a p ita l, con es
pecialidad en tiempo de invierno  ̂ y  en 
fin , procurarán volver una buena parte de 
su solicitud hácia la Casa de Misericordia: 
digno asunto para que diese la Superio
ridad orden de fundarla , y  digno objeto 
de la pública compasion , viéndola todavía 

sin finalizarse.
X V I I I .

Es de m aterial, que los Socios de esta 
Diputaciones hayan de ser quince. Conve 
nia fixar algún núm ero: la Sociedad podrá 
dism inuirlo, ó aumentarlo , según las cir

cunstancias.
X IX .

Todos ellos , con separación de las tres 
clases , ó com isiones, en que se distribu
yan  , tendrán una Junta ei Sábado de ca
da semana , que presidirá el mas antiguo; 
en cuya casa , ó en la que les. sea de mas

(50)
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comodidad ,  y  se convengan , pueden con
gregarse.

X X .

Estas Juntas servirán para conferenciar 
los asuntos de sus comisiones  ̂ pues como 
los ramos de que cuidan tienen entre sí 
mucha conexíon, unos á otros se instruirán 
y ayudarán recíprocamente , haciendo co
mún el desempeño.

X X L
Pondrán por escrito los p ro yecto s, ideas, 

y  quanto sea Util á los fines de la Sociedad, 
y los presentarán en Junta ordinaria.

X X I L
Cada Diputación nombrará un individuo

de su mismo Cuerpo,, que corra con todo
lo que es propio del oficio de Secretario,
y practique las demas diligencias anexas 
á él.

X X I Í L
 ̂ Las expresadas Diputaciones se continua

rán por el tiempo que la Sociedad juzgue 
conveniente, reemplazando nuevos Diputa
dos en lugar de los que falten , ó fallez-

Ayuntamiento de Madrid



c a t í , del modo y  forma que se previene 

al número II. de este titulo.

t i t u l o  XI.

D e las comisiones particulares.

I.

Por el mismo motivo que las Diputacio- 
nes fixas son necesarias al mejor despacho 
de los asuntos g en era les, lo es también el 
e v a c u a r  por encargos díanos aquellos ne- 

c o d o s , que ocurrirán continuam ente, y  se 
desempeñan con una sola acción , o no du

ran sino por cierto tiempo.

II.

D e  aquí nace la  necesidad de las comi
siones particulares, que todos los Socios de

berán a d m itir , sin alegar frivolas excusa», 

pues en el mismo hecho de incorporar 
en la Sociedad para contribuir según 
fuerzas y  talentos de cada uno al bien de 
la P a tr ia , contraen una tácita obligaaon

(52)
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no reusar aquellos oficios por donde este 
bien ha de conseguirse.

IIL
Dichas comisiones unas serán sobre pun

tos de ceremonia , como quando ocurran 
mensages á nombre de la Sociedad, y  otras 
para negocios de m ayor em peño, como la 
revisión de máquinas , proyectos, invencio
nes , y  demas cosas que se le  presenten, 
la formación de escritos de qualquier gé
nero que sean  ̂ y  por decirlo de una vez, 
todo aquello, que no pudiendo hacerse por 
el cuerpo de la Sociedad , es preciso se haga 
á su nombre por u n o , ó mas Socios.

IV.

Las primeras se darán siempre por el D i
rector , ó Presidente de la Junta : para las 
segundas será permitido á qualquier Socio 
el ofrecerse de propia voluntad , si re
conoce en sí mas genio y  suficiencia , ó si 
tiene mejor proporcion para desempeñar lo 
que se comete 5 en cuyo caso el mismo que 
presida sabrá aprovecharse d e  estas volün-

(53)
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tarias o fertas, alabando el. zelo de los que 

las hacen á beneficio del común.
V .

D ada la  comision , será preciso evacuar
la  con brevedad y  acierto , enterándose 
bien de las instrucciones y  advertencias con. 
ducentes á ella , y  refiriendo sus resultas a 
la Sociedad , con arreglo al plan que se 
haya adoptado , ó á lo que se prevenga 
p o^ riorm en te. N o  haciéndolo asi el Socio 

que la to m a, causa daño á la Sociedad, por
que no contribuye á sus ta rea s, y  
im pide el que las tome otro mas hábil que

él V menos omiso.
V I .

Adem as de estas com isiones, por cuyo 
medio deben dirigirse todos los asuntos de 
la  Sociedad , ha de haber otras mucho mas 
importantes , que durarán por t.empo i 
m irado, y  son las de los Socios Protecto
res de oficios, y  Zeladores de Escuelas pa

trióticas.
V I I .

Los primeros velarán con la  m ayor exac-
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.titud sobre la  educación de los aprendices, 
buscándoles oficina , ó taller para, su ense
ñanza , y  encargando á los M aestros, que 
los traten .con afabilidad , y  Contemplen, 
que de tales plantas espera el ..bien comuri 
dignos frutos de su magisterio.

V I I I .

Loa segundos practicarán las mismas di
ligencias en las Escuelas y  Obradores', ex
hortando á los padres envíen á ellas sus hi
jos , y  recogiendo los muchachos de uno y  
otro sexo , que se vienen á la C a p ita l, por
que se ven abandonados en los Lugares de 
la Provincia, ó porque sus padres , noticio
sos de las muchas limosnas que aquí se dis
tribuyen , les hacen aprender éste oficio; 
de cuya ocupacion , ó endurecidos con la 
costumbre ,  ó cebados en la utilidad, que 
efectivamente experimentan , no quieren 

lo no pueden despues apartarse. ■
IX .

Cada Comisionado irá notando por es
crito sus .observaciones , .y .,las dificultades

h

(55)

Ayuntamiento de Madrid



que se le  ofrezcan , para proponerlas á la 

Sociedad.
X.

Com o el acierto de los Socios particu
lares , que se ocupan en estas tareas , im
porta en común á todo e l Cuerpo , sera 
menester que los demas M iembros les ayu
den privadamente con los avisos, luces y 
noticias  ̂ que puedan conducir al mejor exi- 

to de sus comisiones.

t i t u l o  XII.

B e  ¡as Escuelas patrióticas.

I.

U n o  de los principales cuidados d e  la So
ciedad debe ser siempre la enseñanza de 
la Juventud , procurando dársela con aque 
método , que mas contribuye á fomentar la 

industria.
II.

N o  es menos digno de su principal aten
ción el que esta enseñanza no se de para

(¡6 )
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cosas inútiles , y  novedades de capricho, 
sino para aquello que se necesita diariamen
te , y  cuyo despacho tiene colocada su se
guridad en las indigencias, que son comu
nes á todo Ciudadano.

II L
Pero ninguna cosa tan esencial como el 

promover el género de industria mas aco
modado á la naturaleza del p a is , al genio 
y  talentos de sus naturales, á las proporcio
nes que ofrece el terreno , y  sobre todo 
el menos dispendioso en el acopio de pri
meras materias.

IV .
Por estos principios debe regularse la 

Sociedad para establecer Escuelas patrióti
cas en la C a p ita l, y  en h  Provincia , to
mando entonces aquellos m edios, y  dando 
a sus Socios aquellas instrucciones, que pue
dan producir mas seguros frutos.

V.
La dulce experiencia de los progresos, 

que se conseguirán fomentando la industria 
de las cosas usuales en fábricas de lanifi-

b 2
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d o s ,  a que esta Sierra da tanta proporcion,in- 
fundirá despues n u e v o s  estímulos á la amistad 
patriótica, para animarse á otros primores,que 
en el mismo hecho de exigir mas finura, harán 
conocer , que el talento de los Conchenses, 
puesto en actividad , es apto para todo.

V I .
C on estas miras se establecerán en la 

C apital desde luego por Parroquias, ó si
tios , donde mas convenga , Escuelas de hi
laza y  otras labores : también será m uy útil 
establecer una d ed ib u xo ,y  lasque basten pa
ra instruir á la J uventud en las artes mecanicas.

V I L
■ E l mismo zelo de la Sociedad se espar
cirá por las Ciudades , V illas y  Lugares de 
laP rovincia, que sean á propósito para estefin.

V I I L
. En dichas Escuelas se enseñarán aquellos 
trabajos mas proporcionados á la capacidad de 
niños y  niñas, repartiéndolos en diferentes cla
ses según los grados de su adelantamiento. 

’ IX .
- Seria largo de . especificar = todas las me
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didas y  providencias que deben tomarse 
para estas fundaciones. Quando llegue el 
caso de hacerlas , procurará la Sociedad 
formarlos p royectos, y  acomodar separa
damente lo que á cada uno pueda convenir!

(59)

X.

Puestos en planta , nombrará Socios Ze- 
ladores, que velen sobre la educación, en
señanza , gobierno , y  costumbres de la Ju
ventud que asista á las Escuelas: que las pro
vean de Maestros aprobados por la Socie
dad , que cuiden del buen orden : que fa
ciliten materiales para todo genero de ma
nifacturas , y  que promuevan su despacho.'

XI.
La vigilancia de estos Zeladores deberá 

hacerse conocer por barrios y  casas, á fin 
deque las m adres, que no tienen en que 
ocupar sus h ijos, ó las que despues de su& 
propias haciendas tengan tiempo de sobra, 
consigan de ellos algún trabajo á que de
dicarse , relativo á las fábricas, escuelas y . 
obradores, que se establecerán; cuyo .me-.
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dio no dexará de contribuir considerable

mente al ramo de la Industria.
X II .

Amimados del mismo espíritu de vigi
lancia , se aplicarán también los Zeladores 
á recoger con paternal amor tantos ninos y 
niñas, como se ven por esas calles , aban
donados á la n:ias dura m endiguez por fal
ta de destino. Pero especialmente pondrán 
su atención en los expósitos , de los qua
les to d o s, ó los m as, debieran aplicarse á 

dichas Escuelas.
X III .

Y  sí los Zeladores de estos ramos fue
sen las personas mas recomendables por 
su notorio créd ito , virtud y  aplicación al 
socorro de la miseria pública , podrán con 
su exemplo y  con sus palabras aumentar 
mucho e l fondo, que destina la Sociedad á 

tan piadosos fines.
X I V .

Los P á rro co s, que por derecho son ze- 
iadores, así de la santa D octrina , como de 
las costumbres y  buena ocu pacion , de iu.

(6o)
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g r e y , no tendrán pocas ocasiones de sumi- 
niscrár grandes auxilios á los Socios que 
corran con estas incumbencias.

X V .
Pero: considerando que se darán casos, 

en que no baste toda la vigilancia dé di
chos Socios zeladores sin algún género de 
coaccion , se hace preciso que la Justicia los 
patrocine con su autoridad , para que sean 
respetados, y  no tengan que sufrir desai
res , que los desalienten,  ni entibien la 
piadosa soücitud, que exercitan , á costa de 
incesantés desvelos, por el solo Ínteres de 
la causa pública*

T I T U L O  X I I L

D e  ¡os Premios,

I.

E l  fondo que sobre ,  despues de los gas
tos precisos de la Sociedad , ha de desti- 
ííarse á la distribución de algunos premios, 

estimulen ai adelantamiento de sus ta
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reas , y  deberán ser de dos suertes : unos 
p a r a  escritos, y  otros i  beneficio d e ,la  In-

dustria.

' Estos premios- se acordaran por la  So
ciedad en Junta ordinaria , destmando las 
cantidades con proporcion á los asuntos , y  
haciéndolos saber, ó por medio de la  Ga- 
zeta , ó de avisos su eltos, que se divulguen, 
n̂o solo por toda la Provincia , sino tam

bién por toda la  Nación.
ÍII.

Siendo im posible. fixar las cantidades que 
se han de repartir ,  porque esto depende 
de los fondos que haya , se hace forzoso 
que la Sióciedad' forme tambieri. los reparti
mientos con proporcion á sus caudales.

I V .
A l  tiempo de anunciarlos, advertirá que 

la  manera de enviar los escritos debe ser 
la mistna que se practica en la  Sociedad de

Madrid.
V .

P a r a  lo s .  premios de prim era suerte pro-
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pondrá algún punto problemático en el 
ramo de A gricultura , Industria ,, ü Ofi
cios , prefiriendo siempre los que fueren de 
mas utilidad á los objetos que fom enta, y  
estas propuestas se publicarán ,de un ano 
para otro.

VI.
A  dichos premios serán admitidos todos 

los discursos que se p resen ten , aunque no 
sean de N acio n ales, ni estén escritos en 
español, sino en la tin , ó qualquier otro idio
ma de los que mas se usan.

V I L

Los Examinadores de estos discursos se
rán los quince Diputados fixos de la clase 
á que pertenezcan , presididos del D irec
tor y  demas O ficia les, con asistencia del 
Socio mas antiguo, todos con voto ; y  si 
alguno de ellos no pudiese votar , ó si se 
f c e  la combinación de tener que hacer
lo el Socio mas antiguo en caUdad de D i
putado , nombrará , con aprobación de los 
demas Exáminadores , qualquier individuo 
fuera de su D ipu tación , que vote por él;
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de manera , que el numero de los veinte 
y  un votantes esté siempre completo.

V I I L
Vistos los d iscursos, y  cotejados unos 

con otros con suma diligencia , irán votan
do ,  y  haciendo escrutinios los Exámina- 
dores , con exclusión de aquel en quien 
menos concurran , hasta reducirlos á dos, 
y  sobre estos se efectuará el ultimo escru
tinio , quedando adjudicado el premio al 

que tenga mas votos.
IX .

S i en alguno de los escrutinios salen 
empatados los que están en caso de exclu
sión , se deshará antes el empate en la mis

ma forma.
■ X.

L a  segunda suerte de premios será limi
tada á la Capital y  á la Provincia 5 y  de 
estos unos se propondrán para Labradores 
en la clase de A gricultura : otros para los 
Artesanos en la de Oficios ; otros para los 
Escolares de ambos sexo s, que freqüenten 
las Escuelas patrióticas  ̂ y  otros finalmente
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para qualquiera que se aventaje en alguna 
labor, que se haya propuesto para ser pre
miada.

X I.
Estas propuestas se harán también de un 

año para otro; y  en quanto al examen de 
las obras que se presenten , elegirá la So
ciedad Maestros y  peritos respectivos á ellas, 
los quales, siendo llamados separadamente á 
Junta ordinaria , irán dando su parecer, 
con la precaución de no manifestárselas, 
ni decirles su A utor hasta este exám en; ei 
Secretario notará los juicios que form an, y  
aquella obra que haya sido juzgada por 
mejor á declaradon de los dichos inteli
gentes , será admitida por la Sociedad para 
obtener el premio.

X II.
Despues de hechos estos exámenes y  ad

judicaciones de justicia por la Sociedad en 
h  forma expresada, seria bueno solemnizar
las con algún acto público de ostentación, 
a que concurran los sugetos prem iados, y  
que mediante un discurso oratorio, que re-

i  2
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citará el Socio á quien se encargue, vaya 
e l D irector distribuyendo , y  entregando 
los prem ios, para que este aparato , no solo 
sirva de m ayor triunfo á los vencedores, 
sino que encienda mayores estímulos en la 
Juventud, cuyos ánimos es bien sabido lo 
que se encantan de semejantes honras.

X I I L
Adem as de esto quedarán escritos sus 

nombres en las Memorias de la Sociedad, 
y  las causas por qué fueron prem iados, y 
se anunciarán en el aviso del año siguiente.

X I V .
E l dia y  modo de la  función solemne 

para dar los premios , y  el de los avisos 
para las propuestas sobre que han de re
caer, lo determinará la Sociedad en alguna 

Junta.
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D e  la publicación de escritos.

I.

T o d o s los papeles que se remitan á la So
ciedad , y  todas las cosas mas importantes 
en que se o cu p are , se irán guardando, has
ta que haya suficiente número para poder 
formar , y  dar á luz una obra periódica.

II.
Llegado el caso de su publicación, dipu

tará la Sociedad siete individuos de los mas 
hábiles, que elijan las p iezas, saquen los, 
extractos, determinen e l método con que 
se han de im p rim ir, y  hagan todo quanto 
se necesita para formarla con fidelidad, exac
titud , gusto y  buen estilo , como que es co
sa la mas importante al crédito de la Socie
dad , y  la que propiamente caracteriza el 
Valor de sus Miembros.

I I L
Este nombramiento se executará en la

(6?)

T I T U L O  XIV.
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misma forma que el de D ire cto r, con ree 
titud , imparcialidad y  prudencia , sin aten
der á empeños , ni otras razones perso-

nales.
IV .

Luego que esté impresa la  o b ra , se ven" 
derá al P ú b lico , y  todos los Socios la de
berán com prar, para resarcir en parte los 
muchos gastos que causarán las impresio
nes en detrimento de los p rem ios, y  del ra

mo de Industria.
V .

Pero al D irector , y  demas Oficiales se 
les regalará un esem plar , como en recom

pensa de su m ayor trabajo.
V I .

L o  mismo se practicará con las Socieda
des del R eyn o , que usen con la nuestra

igual expresión.
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T I T U L O  XV.

D e  las Sociedades agregadas,

I.

■ Sío será completa la felicidad de la Pro
vincia, si no se extiende á todos sus Pueblos, 
ni segura, si no van unidos á un mismo fin 
todos sus habitantes. L a  sabia República 
de las abejas e s , aunque v u lg a r , ei mejor 
dechado que las Sociedades patrióticas pue
den proponer. L o  que cada una _ hace de 
por s í , apenas se percibe ; pero en común 
obran maravillas. Difúndase desde la C a
pital á los demas Pueblos el zelo patrióti
co : establézcanse Juntas, ó Sociedades don
de lo permitan las circunstancias : únanse 
todas al importante fin de promover la in
dustria , y  no se dude que también esta 
Union producirá maravillosos frutos.

IL
Si se establecen , lo que no podrá suce

der sin la aprobación del Consejo , deben
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considerarse corno agregadas á la  Sociedad 
de la C a p ita l, adoptar su mismo sistema, 
y  regirse proporcionalm ente por sus mis

mas Constituciones.
I li.

Los fondos de las Sociedades agregadas 
han de ceder íntegramente á beneficio de 
los Pueblos que se comprehendan en aquel 
Partido ; sobre cuyo pie se acordarán al 
tiem po de unirse los puntos de correspon* 
dencia que se deben seguir entre unas y  otras.

T I T U L O  X V I .

D e  la Librería.

I.

C o n v e n d r á  mucho que la  Sociedad vaya 
haciendo una recolección de libros , espe
cialmente de los conocidos y  publicados 
en  España sobre A gricultura , Economía, 
Política y  O ficio s, empezándola por los mas 

esenciales.
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II.

Mientras se forma y  busca sitio donde 
colocarla , correrá e í  Censor , tanto con la 
custodia , quanto con el cuidado de propo
ner á la Sociedad los libros que han de 
proveerse. Y  si esta incumbencia pareciese 
despues demasiada para el Censor 3 se nom
brará un. Bibliotecario.

I I I .

Quando en las Juntas falte ocupacion con 
[ que llenar el tiempo , se podrá leer algu

na de estas ob ras, conferir sobre ella ,, y  
aprovecharse de su lectura en los negocios 
que puedan ocurrir.

IV .
A  qualquier Socio de los empleados en 

comisiones, que pida libros concernientes á 
la materia que necesita v e r , y  no otros, se 
le confiarán por el C en sor, tomando recibo, 
y participándolo á la Sociedad en la pri
mera Junta. Los demas podrán servirse de 

c ellos en el mismo sitio donde se reserven, 
sm que al Censor le sea lícito prestarlos á 

l^adie j so pena de.j:esponsabiIidad 3 y p r i-
k
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vacion de e s t a  incumbencia ,  fuera de dichos 

casos. ^

L a  misma l e y ,  restricciones y  pena com- 
prehenderán al Bibliotecario , si este oficio 
L  establece p o r  la Sociedad separadamente.

t i t u l o  x v i l

De la aprobación de Constituciones.

I.

Para que estas leyes, así instructivas, co- 
mo gubernativas, tengan la debida obser
vancia , se solicitará su aprobación por el 
Conseio : y obtenida, se im prim irán, dan-
S “ i  i .  d c . d .  Socio de 1 . .

lo  que igualmente deberá practicarse con 

todos los demas que despues lo sean.

n .

La Sociedad procederá con gran cir- 

cunspeccion en  alterar , ó variar » s  
no haciendo en  ellas la  mas mimma nove-

(?2)
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dad , sin causa notoria aprobada por el Con
sejo.

III.
Los Socios recibirán en sus admisio

nes por punto de honor este espíritu de 
fidelidad, como deuda , que exige el So
berano : de zelo público , que merece la 
patria 5 y  de R eligion , que les propor
ciona la manera de negociar bien aque
llos talentos, que á cada uno han cabido 
en suertes.

IV .
Sobre to d o , los que tenemos la fortu

na de dar principio á esta S ocied ad , pa
rece que debemos oir con mas atención 
la voz de sus exhortaciones, que nos ani
ma con especial ahinco á ser verdaderos 
y  útiles Am igos del Pais , en que nos ha 
puesto la Providencia , recordándonos con 
paternal solicitud aquellas gravísimas pala
bras del m ayor Orador y  gran Político entre 
los Romanos: Ego vos hortari tantum possum^ 
ut amìcìtìam omnibus rebus bumanis ante^ 
ponatìs y nìhil est enìm tam naturce aptum^

k  2
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tain cotiveiiiens ud res , v e l  secundas , vei 
adversas. Cuenca a dos de Marzo, de 
m il setecientos ochenta y  dos. Felipe An
tonio, Obispo de Cuenca, D irect9r.= :D . Joa
quín Q uintano, Censor, r : M anuel de Jaques 
y  Morales , Secretario. =  Y  visto por los del 
m i Consejo , por auto que proveyeron en 
doce de Junio pasado de este año, aprobaron, 
entre otras cosas , los citados Estatutos  ̂ y 
en Consulta de veinte y  dos del mismo mes 
se puso todo en mi R eal noticia , siendo 
de parecer recibiese baxo mi R eal protec
ción dicha Sociedad Económica de Cuenca, 
así como habia dispensado igual gracia i  
semejantes Cuerpos Patrióticos en variasCa- 
pitales del R eyn o  ; y  con intehgencia de 
lo resuelto por mi a la citada Consulta, que 
fué publicada , y  mandada cumphr en nue
v e  de JuUo próximo pasado , acordó el mi 
Consejo expedir esta mi C éd u la: Por la qual 
apruebo en la forma ordinaria los Estatua 
tos que van insertos, formados para el ré
gim en y  gobierno de la Sociedad Económi
ca de Am igos del Pais de la Ciudad de Cuen^

(7 4 )
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ca, con el objeto de promover k  A gricu l
tura , Industria y  Artes  ̂ y  la recibo baxo 
mi Reai proteccion 5 y  mando á los Socios 
que al presente son , y  en addante fueren 
de dicha Sociedad, observen , guarden y  
cumplan dichos Estatutos en la forma que 
contienen, sin contradicción alguna: Y  para 
que se enteren de su contenido , concedo li
cencia á la misma Sociedad para la impresión 
de esta mi R eal Cédula , repartiendo exem - 
plares de ella á los citados Socios : que asi 
es mi voluntad. Dada en S. Ildefonso á ocho 
de Agosto de mil setecientos ochenta y  dos. 
YO E L  R E Y . =  Y o  D . Juan F rancisco de Las- 
tiri, Secretario del R e y  nuestro S eñ o r, lo 
hice escribir por su mandado. =  D, Manuel 
Ventura F igu eroa.= D . Antonio de Inclan.— 
D. Manuel Fernandez de Vallejo. z: D . Pablo 
Ferrandiz Bendicho. = D .  Bernardo Cante
ro* =  Registrada , D . N icolas Berdugo. “ T e
niente de Canciller m a yo r, D . Nicolas B er
dugo.

Ì75)
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L I S TA
D E  L O S  S E Ñ O R E S ,

Q U E  C O M P O N E N

L A  R E A L  S O C I E D A D  E C O N Ó M I C A

D E  A M I G O S  D E L  P A I S  

DE LA CIUDAD DE CUENCA Y SU PROVINCIA

EN E L  P R E S E N T E  AÑO D E 1 7 8 3 ,

CON EX PR ESIO N  D E  LOS Q U E  H A N  F A L L E C ID O .
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 ̂  ̂  ̂ ‘i’  ̂  ̂  ̂ 'if  ̂il ^

E/ número denota la antigüedad de los Socios
afínales.

Los que han fallecido llevan esta señal

21 El liustrísimo Señor D . F elip e A n to
nio Solano 5 Obispo de C u en ca, D irec
tor.

28 D . Joaquin Q u in ta n e , D ignidad de 
Tesorero de esta Santa Ig le s ia , C í;í- 
sor.

i f  D . M anuel de Jaques y  M orales , C on 
tador peculiar de Propios y  Arbitrios, 
Secretario,

24 D . Antonio del Castillo y  P e ra lta , R e 
gidor perpetuo de esta C iu d ad , y  Con
tador de Rentas Reales y  Servicios 
de M illones de su P ro vin cia ,  Conta
dor,

P D . M iguel G o n z a le z , Adm inistrador de
Ü2

Ayuntamiento de Madrid



1

2

4

5

6

la R eal R enta de Correos , Teso^ 

refo.
D . Juan M anuel Alvarez, de T o le d o , S e- 

fior de las V illas de C e rv e ra , y  la Parra. 
D . Francisco del Castillo y  P e y r o , Se

ñor de las V illas de M a rin , y  Zarza, 

R egidor de Cuenca.
D . G aspar de Pina , Intendente de esta

Ciudad.
D . Julián Guarnan de V iloria  ,  Señor 

de la . V illa  de R ibatajad a, A lgu a
cil m ayor del Santo Oficio de la 
Inquisición ,  y  C oronel del R egi
m iento de M ilicias Provinciales de

Cuenca.
D . Juan N icolas A lv a re z  de Toledo, 

Señor de las V illas de C e r v e r a , y  la 
P a rra , R egidor perpetuo de esta Ciu

dad.
D . Santiago Cerdán y  Alburquerque, 

R egidor perpetuo de esta Ciudad.
D . Antonio M orales, Procurador de la 

T ierra.
D . Pedro del Castillo y  A yala .
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D . M anuel F elip e  Villodre.
8 D . A ntonio de Carrion y  S a lc e d o ,Con

tador de Propios y  A rbitrios de esta 
Provincia.

10 D . G regorio  V alentin  , Presbí
tero,

1 1  D . Francisco A unon ,  Vice-
Censor^

1 2 D . Joseph G aona,
1 3 D . Joseph Julian M ayordom o,
14  D . M anuel M atute y  Tejada,
1 5 D . V icente V illen a, i
l ó  D . Joaquin Jaq u es, M édico T itu lar de 

esta Ciudad.
1 8 D . Joseph A n ton io R am irez ,  Escriba

no de N ú m e ro ,  Vke~Contador.
19 D . Lucas Crisanto de Jaques ,  Vice--

Secretario.

A hogados 
>de los R ea
le s  Conse
jo s .

7
F ab rica n 

t e s  d e  B a r -20 D . Pedro A ntonio de Ribas,
^ D . F elix  de Ribas, Iraganes.
22 D . Baltasar del Castillo y  Frias , Señor

de la  V illa  de H ortizu ela, R egidor 
perpetuo de esta Ciudad.

23 D . Tom ás de Viana y  F a lc o n ,  Pres-

^3
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bítero,Adm inistrador del R eal Hospi

tal de Santiago.
*  D . Joseph Palacios y  C ontreras, Presbí

tero , Abogado de los Reales Consejos, 
Visitador de este O b isp ad o, y  Benefi
ciado de la V illa  de Fuentes.

2 5 D . Antonio de Palafox y  C r o y , Caba
llero de la R eal distinguida Orden 
de Carlos T ercero  , A rcediano T itu
lar de esta Santa Ig le sia , Vice^Direc- 

tor.
26 D . A gustín  M achado y  Fiesco, 

A rcediano de A larcon,
2¡  ̂ D . Juan Antonio del Olm o,

Chantre,
29 D . Felipe M onton Pasqual,

^ D . A ndrés L o p ez,
30  D . Antonio R eal,
3 1 D . A ntonio U rban,
3,2 D . M anuel M eco,
■33 D . Juan Antonio M ontalvo,
3 4  D . G erónim o Alcantarilla,

3 5 D . M arcelo Cabrejas,
3 ó D . Antonio Roxas,.

'Dignidor- 
■¡des d e  esta  
Santa 
sia .

V R acioneros 
d e  es ta  San
ta  Ig lesia .

i
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M edio-R a- 
’cion eros d e  
es ta  San~ 
ta  Ig les ia .

3^ D . Felipe O rtiz, f
3 8 D . Antonio M azo,
39 D. Julian M artinez Peñalvér,
40 D . D iego M artin Lobato,
41 D . Juan del Barrio,
42 D . Juan H errero y  A barca,
43 D . Pedro Baltasar O rtiz,
44 D . M elchor O rtin e r i, del Com ercio de

esta Ciudad.
45 D . F elip e M onton R o m e ro , A b ad  de

S a n tia g o , D ignidad de esta Santa 
Iglesia.

46 D . Juan Jacobo A lexandre , Presbitero. 
4^ D . M anuel Clem ente de A róstegui y

H e rrera , Capellan m ayor de la Capi
lla del Espíritu Santo.

48 D . A ntonio Clem ente de Aróstegui,
Caballero de la R eal distinguida O r
den de Carlos III ., R egidor perpetuo 
de esta Ciudad.

49 D . Bernabé G ra n d e , A bogado de los
Reales Consejos.

50 D. Joseph Clem ente de A ró ste g u i, C a
nónigo de esta Santa Iglesia.
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5 1 D . Pedro Bernardo de Sanchoyertoj
C orregidor de esta Ciudad.

52 D . Pasqual A lva re z  de Toledo.
ÍÍ Í  D . Francisco del Castillo A lv a re z  de 

Toledo.
5 4  D . Francisco G regorio  C e rd á n , Algua

cil m ayor H onorario del Santo Ofi
cio de la Inquisición de esta Ciudad.

55 D . M arcos G ir o n , F iscal del R eal Juz

gado.
5 6 D . A ndres de C ard on a, Cura de Sisante. 
57' D . Pedro D onato Lázaro  , Procurador 

d el N úm ero de esta Ciudad.
5 8 D . Juan L oren zo M artinez , Escribano 

del N úm ero de esta Ciudad.
59  D . Francisco A n te lo  , R egidor perpe

tuo de esta C iu d ad , y  Secretario del 
Santo Oficio de la  Inquisición de ella.

6 0  D . Juan de Llanes ,  Caballero >
d el O rden de Santiago 5 A d 

ministrador
6 1  D . D iego  A n gu lo  ,  Contador

6 2  D . Tom ás Lladosa del R e y ,
Oficial de Libros

í ie la te n i»

¡>acos<
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(?3 D- Juan M anuel E s p o z , Beneficiado de 
S. V ic e n te , yC ated ratico  de Prima de 
Teologia en e i C olegio  Seminario de 
S. Julián.

64  D . Tom ás G o n z á le z , Presbitero ,  C a 
tedrático de Vísperas de T eología en 
dicho Seminario.

6$ D . A lfonso R ib e ra , Cura de S. Andrés.
66 D . Ju an A n ton io E gu ilu z,C u ra  de S .G il.
6^ D . Juan Joseph M oreno , Canónigo de 

esta Santa Iglesia.

(58 D .M anuel A ndrés L o p e z , Cura de San 
M iguel.

69 D . Juan C lavero  , C ura de Santa M a
ría de G racia.

70 D . Laureano Sani.
D . Francisco de Borja Toledo ,  Canó

nigo de esta Santa Iglesia.
^2 D . Francisco Contreras del P o z o , C u 

ra del Castillo de Garci-M uñoz.
7 3  D . Antonio Ladero de M e d in a , veci

no de Zaragoza.
D . Juan Bautista L o p erra e z , Canónigo 

de esta Santa Iglesia.
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D . Julian Q u in tana, C ura de S. Vicente, 
jró D . Joseph G arcia  M o n sa lv e , Cura de 

la Osa de la V ega.
D . Francisco A ntonio Portillo , Adm i

nistrador G eneral de las Salinas de es

ta Provincia.
7 8  D . Pedro Julian de T ito s , Administrador 

D epositario de Expolios y  Vacantes, 
jrp D . Ignacio Rom ero y  M oya , Notario 

m ayor perpetuo de esta Audiencia 

Episcopal.
80 D . M iguel de L e o z , Canónigo de esta

Santa Iglesia.
8 1 D . Antonio Baquero y  Falcon  , Regi

dor perpetuo de esta Ciudad.
8 2 D . Joseph de C a sa s, A rcediano de Hue- 

te  , D ignidad de esta Santa Iglesia.
83 D . Fernando A r c e ,  Beneficiado de la

Roda.
8 4  D . Claudio Chavarria Pastor , Sacristan

m ayor del Sagrario de esta Santa Iglesia. 
8 5 D . Juan R e a l , Capellan de C oro de es

ta Santa Iglesia , y  R e íto r  del Co

legio  de S. Joseph.
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C oro de esta Santa Iglesia.

M aría del Cam po.
D . Celedonio R om ero,Cura d eS .M artin .
D . Lucas M unguia, Beneficiado de San

ta M aria del Cam po.
D . Joseph M anuel T rig o  , Presbíte

ro , C o legia l en el Seminario de S. Ju
lián.

de M oral en  d ich o  Se~ 
minario.

Catedrático de Latinidad ^
D . L oren zo Asensio Castejon , del C o

m ercio de esta Ciudad.

de S. N icolas.

y o r  de Cañete.

tilla.

te de Uclés.
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98  D . V entura T orrecilla  5 D irec

tor
9 9  D . Juan B lo t 5 Secretario C on 

tador
100 D . M iguel A rcas , M aestro

principal
10 1 D . Francisco B iruega ,  d el Colegio 

B otánico de M adrid.

d e  la  R eal 
F á b r ica  d e 

tT exidos de 
L ana d e  es
ta  C iudad.

i
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